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RESOLUCION de la Dirección Geni3ral de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la conce
sión otorgada a la «Compaiíia Sevillana de Elee
tricídad, S. A.», de Un aprovechamiento de aguas
del río Guadiana, en término municipal de Carral
de Calatrava fCiu.dad RealJ, con destino a re!ri·
geración de una central.

La «Compaftía Sevillana de Electricidad, S. A», ha solicita
do la concesión de un aprovechamiento de aguas del río Gua
diana, en término municipal de COlTal ,de Calatrava (Ciudad
!leaD, con destino a la refrigeración de la central térmica de
Puertollano, y este Ministerio ha resuelto:

Conceder, con carácter provisional, a la ({Compañia sevilla
na de Electricidad, S. A.», autol'ÍZacíón para derivar del río
C-ruadiana. hasta un total de 200 litros por segundo, en término
municipal de Corral de Calatrava (CIudad Reaü, con destino
a usos industriales (producción de vapor y refrigeración). en la
central térmica de Puertollano, con ¡,<ujeción a las siguientes
condiciones:

1.a La «Compañia Sevillana de Electricidad» deberá some
ter a superior aprobación, en plazo máximo de seis meses, el
proyecto definitivo de las instalaciones que, con las previsiones
iniciales establecidas en el de toma de agua que acompaña a su
solicitud de concesión debe servir de base a la ejecución de
las obras.

2.. Las obras Se ejecutaran en el pla:w máximo de dos
años, a partir de la fecha de publicación de la concesión en el
«Boletín Oficial del Estado».

3.110 La. Administración no responde del caudal que se-- con
cede. La Comisaria de Aguas del Guadiana podrá exigir del
concesion.ar1o la instalación de un módulo que limite el caudal
dertvado al concedido previa presentación del proyecto corres
pondiente. El Servicio comprobará especialmente que el caudal
utilizado por el concesionario no exceda en ningún caso del
que se autoriza.

4.8 La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de
Aguas del Guadiana, siendo de cuenta del concesionario las r&"
muneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen,
con arreglo a las dtspusiciones vigentes, debiendo darse cuenta
a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez ter
m1nadot!l, y previo aViso del concesionario. se procederá a su
reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien de
legue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de
estas condieiones, sin· que pueda comenzar la explotación antes
de aprobar este acta la Dirección General.

5.10 se concede la ocupación de los terrenos de dominio
público .necesarios para las obras. Las servidumbres legales
serán decretadas. en su caso, por la autoridad competente.

6.10 El caudal de 200 litros por segundo que ahora se con
cede con carácter provisional adquirirá carácter definitivo y
se podrá aumentar hasta el máximo de 600 litros por segundo,
siempre que el concesionario cumpla los siguientes requisitos
previos:

a) Que COl18truya, las obras de regulación que el Ministerio
de Obras Públicas determine, quedando a cargo de la «Com
patlia Sevillana de Electricidad. S. A.». una fracción del pre
supuesto total de estas última.s. obras igual a la que represente
el dewembalse regulado que precise incorporar al río en el pe
ríodo de junio a septiembre, estimándose en principio en unos
6 hectómetros cúb~ frente al desembalse rtCUlado total

b) Que el Ministerio de Obras Públicas apruebe el ca.
rrespond1ente proyecto de ampliación de las instalaciones.

7.8 La AdmiDistrac1ón se reserva el derecho de tomar de la
concesión ~08 volúmenes de agua que sean necesarios para toda
clase de obras públicas en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aqUélla.

S.. Esta concesión se otorga por un periodo de setenta y
cinco años, contado a parttr de la fecha de levantamiento del
aeta de reconocimiento final. sin ~rjUiCiO de tercero y salvo
el dereclho de propiedad, con la ob ación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o susti uir las servidumbres exis
tentes.

9." m coneeBionario queda obligado durante la. explotación
del serv1cio al estrtcto cumplimiento de lo dispuesto en las
Ordenes ministeriales de 4 de septiembre de 1969 y 9 de oct~re
de 1962 &Obre vertido de aguas residuales en cauce público.
reservándose 1& oom.isarla de Aguas del Guadiana la facultad
de imponer. CUlUldo lo jU741:ue necesario. el oportuno tratamien
to eomplementario de las aguas residuales antes de su ver
tido al cauce receptor.

1(l Esta conoosióD queda sujeta al pa¡;o del canon que en
c~ momento pueda _lecerse ¡:m el Ministerio de
Obras PúbUcas con motivo de las obras de regulacIón de la
corriente del río realizadas por el Estado, salvo que por el COl1
ces1onB.rio se construyan las obras de r€9;ulación que el Mi
nisterio de Obras Púb11eas determine o bien contribuya eco
nómieamente a la. ejecuciÓIl de detennin&das obras estatales de
:regulaclQn. en la. cuantía que se fije.

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria naciODal, contrato y ac
elelenteo del trabajo y demás ele carácter social.

12. El concesionario Q..ueda obligado a cumplir. tanto en la
construcción como en la explotación las disposiciones de la Ley
de Rel!Q& FlUVIal P_ conservactón de las e"!lacios.

13. Queda obligado el concesionario a presentar en la C~
misaría de Aguas del Guadiana. el resguardo acreditativo de
haber efectuado el depósito del 1 por 100 del presupuesto de
las obras a ejecutar en terrenos de dominio público, acompa
ñándolo al escrito de aceptación de condiciones. El depósito
constituido quedará como flanza a responder del cumplimiento
de estas condiciones y será devuelto después de ser aprobada
el acta de reconocimiento final de las obras.

14. El concesionario queda obligado al cumplimiento de lo
que se dispone en los articulos 31 y 33 del Reglamento de 13 de
cHciembre de 1924 (<<Gaceta» del 19) sobre preceptos referentes
a la lucha antipalúdica.

15. Caducara esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla, según los trámites señalados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 1 de febrero de 1OO9,-El Director general, por de

legación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Guadiana.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que. se hace pública la rehabi
litación de la concesion otorgada a don Lisardo
Sánchez Sánchez de un aprovechamiento de aguas
del río Zapatón. en té1'1nino municipal de Badajoz.

Don Lisardo Sánchez Sánchez ha solicitado la rehabilitación
de la concesión de un aprovechamiento de aguas del rio Zapa
tón. en término municipal de Bada.loo, con destino a riegos. y

Este Ministerio ha resuelto:
Rehabilitar la concesión otorgada a don Lisardo Sáncl1ez

Sánchez, por Orden de 26 die septiembre de 1963, concedién
dosele autorización para derivar un caudal continuo del río
Zapatón, de 108,8 litros por segundo, con destino al riego de
136 hectáreas de la finca de su propiedad denominada «:La
Ennita», sita en término municipal Badajoz, con sujeción a las
siguientes condiciones:

1. r¡ Las obras se ajust8Kán al proyecto que sirvió de base
a la concesión, quedando por realiZar obras que de acuerdo
con la revisión de los precios actuales importan 874.790.58 pese
tas. La Comisaría de Aguas del Guadiana podrá autoriZar pe..
queñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no impliquen modlficaciomes en la esencia de la
Cúncesión.

2.:1. Las obras empezarán en el plazo de tres meses, con
tado a partir de la fecha de publicación de la concesión en el
«Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar tenninactaa a
los dieciocho meses a partir de la misIna fecha. La puHta en
riego total deberá efectuarse en el plazo de un afio desde la
tenninaclón.

3.& La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obllladoa la oonstruce1ón de
un módulo que limite el eaudal derivado al concedido, previa.
la presentación ~el proyecto correspondien~. El Servicio eom
probará especialmente que el caudal utilizado por. el concesio
nario no exceda en ningún caso del que se autoriZa, sin que
pueda derivarse un volumen superior a Jos 8.000 metros cúbtoos
por hectárea, realmente regada y afto.

4.:1. La inspección y vigil~ncla de las obras e 1nstalacl~
tanto durante la construcción como en el periodo de explOta-
ci6n del aproveeha-iento, quedarán a cargo de la Oomlsar1a de
Aguas del Guadiana, siendo de cuenta del concesionario las
remuneraciones y gastos que por d1eboe eonceptoB ae orlginen,
con arreglo a las dlspo6lcJone<I vlgenteo, debiendo dar..~
a dIcho Organirmo del prlncJplo de Jos trabalos. Una vez ter·
minados y previo aviso del conoellon1lrio ae proeederá a 8U :eco
nacimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en qu1en delegue,
levantándose aeta en la que conste el cum:p1hn1ento de estas
eondidones, sin que pueda comenzar la explotación antes de
aprobar este acta la Dirección General.

5." se concede la OC\ll'fLCI6n de los _ de domIDlo
público necesario para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la autoridad ecmpetente.

6.:'l. El agua que se concede queda adscrlt& a la tierra. que
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla.

7." La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
clase de obras públicas en la forma que. estime conveniente. pero
sin perjudicar las obras de aquélla.,

8.& Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y
nueve a1\08~ contad08 a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final. sin _perjuicio de tercero y salvo el
derecho de propiedad. con la obl1gación de ejecutar las obras
necesarias para. conservar o sustituir 1&8 eervfdumbree existen
tes, quedando supeditada en cada momento a la conceaión de
que disfruta. el Ayuntamiento de BadaJOB por Orden m1n1sterial
de 19 de septiembre de 1952.
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9.(1 Esta concesión se entenctera otorgada como provIsional
y a titulo precario para los riegos del periodo comprendido en
tre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo. en consecuencia,

. ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
riodo, lo cual se comunicara en momento oportuno por la Comi
sarí~ de Aguas del Guadiana al Alcalde de Badajoz para la
publIcación del correspondiente edicto para conocimiento de los
regantes.

10. Esta concesIón queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas, con motivo de las obras de regulación de la corriente
del río realizadas por e; Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretende regar queden do
minados en su día por algún canal construido por el Estado,
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas nor
Illas económico-administrativas que So€" dicten con carácter ge
neraL

12. Las obras autorizadas por la presente concesión tendrán
carácter provisional y, por consiguiente, no disfrutarán de las
subvenciones establecidas en el artículo 24 de la Ley de Colo
nización de Zonas Regables de 21 de abril de 1949; no eximirán
al propietario de su contribución económica en la ejecución de
la red definitiva en la parte qUe corresponda a las tierras de
reserva que se le asignen, ni de las restantes obligaciones que se
deriven de la aplicación del PIar. General de Colonización apro
bado, ni obligarán al Instituto Nacional" de Colonización, a los
efectos prevenidos en el articulo 16 de la Ley de 21 de abril
de 1949, a tener en cuenta el valor de dichas obras en la tasa
ción que en su día pueda realí7.arse de los terrenos Que resul
taren excedentes.

13. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que Se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

14. El. concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
constrUCCIón como en la explotación, las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

15. Los depósitos constltuídos quedarán como fianza a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones y serán devuel
tos después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de
las obras.

16. El concesionario queda obligado al cumplimiento de 10
que se dispone en los e.rtículos 31 y 33 del Reglamento de 13 de
diciembre de 1924 (<<Gaceta» del 19) sobre preceptos referentes
a la lucha antipalúdica.

1~. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condIciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes,
declarándose aquélla, según los trámites señalados en la Ley
y Reglamento de Obras Públ1cas.

Lo que de Orden ministerial comunico a V, S. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos año!';.
Madrid, 3 de febrero de 1969.-El Director general, P. D .. el

Comisario central de Aguas, R Urbistondo,

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Guadiana.

RESOLUCION de la Direcc:i.ón General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la conce
sión otorgada a don Aniceto Fernández Ordas.de
un aprovechamiento de aguas del rio Guadiamar,
en término municipal de Aznalcázar (Sevilla), con
destino a riegos.

Don Aniceto Fernández Ordas ha solicitado la concesión de
un aprovechamiento de' aguas del río Guadiamar. en término
municipal de Aznalcázar (Sevilla), con destino a riegos, y

Este Ministerio ha resuelto:

A} Aprobar el proyecto presentado y suscrito por el Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos don José Cano Pedrajas,
en Sevilla. octubre de 1965, en el que figura un presupuesto de
ejecución material de 4.123.388 pesetas, en cuanto no se oponga
a las condiciones de la presente concesión.

B} Conceder a don Aniceto Fernández ardas y a doíla Ma
ría .del Carmen Abarca Camellin autorización para derivar me
diante elevación un caudal continuo del río Guadiamar, de 292
litros por segundo, correspondiente a una dotación unitaria de
0,8 litros por segundo y hectárea, con destino al riego de
365,0589 hectáreas de la finca de SU propiedad denominada cor
tijo «Los Madrigales», sita en término municipal de Aznal
cázar (Sevilla), con suj~ción a las siguientes condiciones:

l.a Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
oase a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. La
Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar peque
úas variaciones que ti~ndan al Perfeccionamiento del proyecto
y que no impliquen modificaciones en la esencia de la conce
sión.

2.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, con
tado a partir de la fecha de publicación de la concesión en el
«Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas a los
dieciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta en riego

total deoera efectuarse en el piazo dI': un aúo desde la termi
nación.

3." La Admmistración no responde de. caudal que se con
cede. La Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá exigir al
concesionario la auecuftción de la potencia de elevación al cau~

dal continuo que se autoriza, previa presentación del proyecto
correspondiente. El Servicio comprobara especialmente que el
caudal utilizado por el concesionario nO exceda en ningún caso
del que se autoriZa, sin que pueda derivarse un volumen superior
a los 8.000 metros cúbicos por hectárea rea,.mente regada y año.

4-" La inspección y vigilancia de las obras e instalaeíones,
tanto durante la construcción como ún el periodo de explota~

ción del aprovechamíento, quedarán a cargo de la Comisaria
de Aguas del Gouadalquivir, siendo de cuenta del concesionario
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se origi
nen, ~on arreglo a las diSPOSiciones vigentes, debiendo darse
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una
vez terminados y previo aviso del concesionario, se procederá a
su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien
delegue, levantándose acta en la que conste el cumpUmlento de
estas condíciones, sin que pueda comenzar la explotación antes
de aprobar esta acta la Dirección GeneraL

5." Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra que
dando prohibida su enajenación, cesíón o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

7.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesíón los volúmenes de agua que sean neoesarios para toda
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.'" Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y
nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo el
derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existen
tes.

9." Esta concesión se entenderá otorgada como prOvisional
y a titulo precario para los riegos del período comprendido en
tre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo en consecuencia,
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
liodo, lo cual se comunicara en momento oportuno por la Comi
saría de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de AznalcáZar para
la publicación del correspondiente edicto para conocimiento de
los regantes.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas, con motivo de las obras de regulación de la corriente
del río realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretende regar queden do
minados en su día por al~ún canal construido por el Estado,
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas
nonnas económico-administrativas QUe se dicten con carácter
general.

12. QUedR sujeta esta conceSión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación, las disposiciones de la LeY
de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. El depósito constituído quedará como fianza a responder
del cumplimiento de f>stas condiciones y será devuelto después
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposicIones vigentes.
declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley y
Reglamento de Obras Públicas.

Lo qUe de Orden ministerial comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de febrero de 1969.-El Director general, P. D .• el

Comisario central de Aguas. R. Urbistondo.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la autori
zación otorgada a la Comunidad de Aguas «Bil
bao» para continuar la perforación de una galería
en el barranco de Chacón, en término municipal
de San Juan de la Rambla (Tenerlfe), y legaliza
ción de obras ejecutadas en la misma galería.

La Comunidad de Aguas «Bilbao» ha solicitado autorización
para continuar la perforación de una galena que tiene auto
rizada y emboquillada a la cota barométrica 940 metros sob~

el nivel del mar, en el barranco de Chacón, en término mUIll
cipal de San Juan de la Rambla (Tenerife) ¡ y legalización de
las obras abusivas ya ejecutadas, y

Este Ministerio, por acuerdo aprobado en Consejo de Minis
tros de 24 de enero de 1969, ha resuelto:


